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A O V E R T E N O I A O F I C I A L 

U « loyos, ordenes y anuncios que hayan de insertar
•* f,n l o e иоьлпяв OFICIALKS ее han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por ouyo oonduoto se pasarán & lo . 
Bditores de los mencionados periódicos. 

(Два/ orden efe в <U Abril ás 1839.) 

Se publica lodos los días, excepto los domingos 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

En osta.capital, llevado 4 domioilio, 2'50 pesetas moasuales anticipadas: 
fuera de olla, 8*50 al mas, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

be admiten suscripciones en Madrid, en la Administraoión del B o i t r l s , 
piara de Santiago, núm. 2. Fuera do esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inolusióndol importo del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V B R T E 3 N O I A E I D I T O R C A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excopta las av» 
soan á instanoia de parto no pobre, se insertaran oBcia! 
monte: asimismo cualquier anuncio concomiente al ser
vicio nacional mío dimano dé las mismas; pero las da 
intorós partioular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. -~~"7-

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D . G.) y Au

gusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 6 de Mayo de 1902 

Señores que a«WiÍoro~n: 
Pérez Uovo, Bevi a, Camina, Va

ler» Martín, Cneuca, Castillo (Vicepre
sidente) y Ranero (Presidente) 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Juan Ranero (Vicepre
sidente de la Comisión provincial), fué 
leída y aproba Ja el acta de la ante
rior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasifica
ción de los mozos del actual reem
plazo, obteniéndose el siguiente resul
tato: 

Reemplazo de 1902 
Palacio 

Núm l.—Emili) Guerrero de la 
Puente.—Pendiente. 

3.—Femando del Molino Bayas. — 
Talla: 1*530 mm, Excluido temporal
mente. 

4.—Isidro Rafael Pérez Rincón.— 
Talla: 1'460 inni. Excluido total
mente 

7.—Vicente Fernández Sopeña.— 
^endiente. 

9.—Mariano Serrano Velasco.—Ta
lla: 1*550 mm. Inútil. Excluí Jo tem
poralmente. 

12. —Felipe García Clemente. — 
toldado por hallarse sirviendo como 
Voluntario en el regimieuto infante
sa Cerinola. 

13.— Podro Clemente Sauz y Her
e d o . — Pendiente. 

16.—José Zubiiurre y Otegui.— 
endiente. 
. !

7

—Jacinto Moran y Rodríguez.— 
g«tU, Excluido totalmente con arre

al caso segundo del art. 80 de la 

18.— José L/dzaga Villanueva. — 
Útil condicional. 

20.—Vicente Reyes Menéndez. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

25.—Juan Antouio Fernández Rous
seau!.—Soldado por haber resultado 
útil. 

29.—César Pérez Moradillo.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario en el regimiento caballería 
del Príncipe. 

30.—Antonio Soria Jiménez.—Útil 
condiciona 1. 

32.— Federico Aüeces Serrano.— 
Excluido por ser Alumno de la Acade
mia de Iufmtorfa. 

33.—Julio Daniel Casas Aguirre.— 
Sodado coudicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

34.—Antonio B milla San Martín.— 
Excluí lo por ser segundo Teniente 
del regimiento infantería Ceriñola. 

40.— Eusebio Moucayo Parra.—Sol
dado condicional comprendido on el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

41.—Isidoro Sánchez Martínez.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

43 —Roque Almazán Barón.—Sol
dalo condicional compren lido en el 
raso primero del art. 87 do la Ley. 

47.—Juan Perales Morales.—Solda
do condicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

50.—Felipe Fernández Alvarez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. de la Ley. 

51.—Federico Gómezde Salazar Or
duíia.—Excluido por ser primer Te
niente del regimieuto infantería San 
Fernando. 

52.—Fernando Martínez Rodríguez. 
—Talla: 1*575 mm. Recouocido útil 
condicional. 

53.—Ildefonso Rodríguez Garay.— 
Inútil.Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 80 de la Ley. 

57.—José Herrero Yáuez.—Soldado 
por hallarse sirvieud•> co o voluntario 
en el batallón Cazadores de Barbastro. 

60.—J >só María González P^rrutell. 
—Excluido por ser Alumno ue la Aca
demia de Iufauteria. 

61.—José Burgos Vázquez.—Iuútil. 
Excluido temporalmente. 

65.—José Gouzález Villaverde.— 
Talla: 1*506 mm. Excluido temporal
mente. Reconocido el padre impedido 

para el trabajo. Pendiente de expe
diente. 

67.—Aguslíu Pérez.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

80.—Wladimiro Segura Martínez.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

81.—Ernesto Fernández Ledesma. 
—Soldado por hallarse sirviendo co
mo voluntario. 

82.—Felipe Part y Plaza.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volun
tario. 

84.—Pedro Tendero Pascual.—In
útil. Excluido temporalmente. 

85.— Luis Mancebo Sol. —Inútil . 
Excluido totalmente. 

87 —Enrique O'Shea Arrieta.—Ex
cluido con arreglo al caso séptimo del 
art. 80 de la Ley. 

89.—Emilio Collado Serrano.—Ta
lla: 1*475 rain. Excluido totalmente. 

90. Juan Fernández Arias 'Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

92.—Andrés Fierro Sanz.—Talla: 
1*515 mm. Excluido temporalmente. 

96.—Francisco Borbón y de la To
rre.—Excluido con arreglo al caso 
séptimo de] art. 80 de la Ley. 

97.—Miguel Florencio Cartas Gar
cía.—Soldado por haber resultado útil. 

98.— Camilo Campos Campaña.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

101.—José Neira López.—Iustrúya
se expediente de prófugo. 

103—Pedro de Bricio Chamorro.— 
Excluido cou arreglo al caso séptimo 
del m . 80 de la Ley. 

108.  Fraucisco Javier Labairu 
Burgos.—Iuútil. Excluido temporal
mente. 

118.—Daniel Emilio S. Román Mar
tínez.—Síldado condicioual compren
dido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley. 

122.—José Robledo González—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

125 —Benito de Diego y Sauz.—Ex
cluido por haber fallecido. 

120.—José López Echer.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volun
tario. 

128.—Rufino Antonio Parra y Luna. 
—Peudiente. 

130. — Jesús Clemente Guerrero 
Manzano —Útil coudicional. 

131.—Alberto Julia Rodeno Diez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

132.—Manuel Blázquez Berganza. 
—Soldado por haber resultado el pa
dre apto para el trabajo. 

134.—Apolinar Carro Herrera.— 
Soldado por hallarse sirvieudo como 
voluntario. 

135.—Carlos Pichel Alcalde.—Sol
dado coudicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

137.—José Martín Cardiel.—Solda
do por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

141.—Gregorio Gómez Fernández. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

143.—Felipe Gouzález Villarino y 
Barrutell.—Excluido cou arreglo al 
cas ) séptimo del art. 80 de la Ley. 

144.—Trajauo Díaz Martín —Pen
diente. 

145.—Emilio Rui/..—Soldado condi
cional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

148.—Indalecio Cerezo de (irado.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

149.—Mauuel Pérez Rracón—Ta
lla: 1*500 mm. Excluido temporal
mente. 

153.—Eusebio Odiaga Alonso.—Útil 
condicional. 

154.—Joaquíu Yáñez Navarro.— 
Talla: l*4S0 rain. Excluido totalmente. 

156.—José Artalejo Fernández.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

160.—Primo Udias Portillo.—Pen
diente 

162.—José Jiménez Figueras.—Ex
cluído con arreglo al caso séptimo del 
artículo 80 de la Ley. 

163.—Antonio Escudero Caniego.— 
Talla: 1*480 mm. Excluido totalmente. 

164,—9inós Mateos Iufantes.—Ta
lla: 1*475 ruin. Excluido totalmente. 

165.—Ricardo Gutiérrez del Valle 
y Estribera.—Inútil. Excluido tempo
ralmente. 

166. Patricio Fulgencio Chaves y 
Ferrari.—Pendiente. 

167.—José Charlo Gonzalo.— P e n 
diente. 

170.—José Menéndez y Menóndez. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

171.—Julián Jesús González Tiges. 
—Útil condicioual. 
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179.—Fernando Larra y Larra.-
Inúúl. Excluido temporalmente. 

Hospicio 
Núm.—56.—Arturo Viñuelas Gar

cía.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Hospital 
Núm. I05.--RicardoSotillos Andrés. 

—Soldado por haber resultado útil 
252.—Ildefonso Márquez Bravo.— 

Talla: 1*540 mm. Excluido temporal
mente. 

Latina 
Núm. 154.—Juan Sánchez Díaz.— 

Talla: 1*498 mm. Excluido totalmente. 

Universidad 
Núm. 21.—Rafael Bescanza Jubin-

do.—Soldado por haber resultado útil. 
Núm. 31.—Francisco Javier Ángulo 

Fernández.—Soldado por haber resul
tado útil. 

66.—Ramón Pastor Cando.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

125.—José Pernas Prieto.—Inútil. 
Excluido temporalmen. 

159.—Ángel Vicente Sanz.—Solda
do por haber resultado útil. 

171.—Ricardo Velázquez Poveda.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

451.—César Cereceda Olías.—In
útil. Excluido temporalmente. 

Colmenar Viejo 
• Núm. 37.—Casto Lope iParedes.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Disponer, en vista del Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha 3 del corripnte, en el 
que se ordena vaquen en el despacho 
de los asuntos todos los Tribunales, 
así civiles como militares, con motivo 
de la mayoría de edad de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII, que la revisión de los 
mozos de los partidos de Getafe y Na-
valcaruero, señalados para los días 16, 
19 y 20 del actual, respectivamente, se 
trasladen á los 10, 11 y 12 del próximo 
Junio. 

Este cambio deberá ponerse en co
nocimiento do los respectivos Ayunta
mientos por medio del BOLETÍN O F I 
CIAL do la provincia. 

Declarar quo no ha lugar al alista
miento, y que por tanto están exen
tos del servicio militar con arreglo á 
la Real orden de 6 do Septiembre de 
1900 los hermanos Manuel José Félix 
y José Justino Elias Vías, habiéndose 
justificado quo son naturales de Puer
to Rico y que vinierou á la Península 
acompañados de su padre D. José 
Elias y Herrero, Subinspector módico 
de segunda clase de Sanidad Militar, 
después de cumplida la miad que se 
ñala el art. 27 de la ley do Recluta
miento para ol alistamiento. 

Remitir al limo. Sr. Secretario ge
neral del Consejo de Estado, en las 
condiciones determinadas por el ar
tículo 136 de la ley, el recurso inter
puesto para ante el Excmo. Sr. Minis
tro de la Goboruacióu por doña Fran
cisca Regidor contra el acuerdo de 
esta Comisión del día 1.° de Abril por 
el que se declaró soldado á su hijo 
Félix Zacarías Martínez Regidor, nú
mero 19 del sortoo verificado por el 
Ayuntamiento do Alcalá de llenares 
para el reemplazo do 1902. 

Por el Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de Palacio que ha 
toncurrido en e>te día á verificar las 
operaciones de reclutamiento si tenía 
la absoluta segurid.ul respecto á quo 
los mismos ó aus padres, hermanos, et
cétera, fueran las verdadeías personas 

interesadas en cumplimiento de lo 
provenido en el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, el 
cual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 121 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los iuteresados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no se hallasen oonformes 
con ol acuerdo adoptado por la Coali
ción mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesióu.=El Presiden
te, Juan Rauero.=El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

406 . -511 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

saoar á pública subasta el suministro de 
210 metros lineales de tubería de hierro 
fundido y otros accesorios con destino á 
la oanalizaoión de aguas en la oalle de 
8andoval, bajo el tipo de 1.736'30 pe 
Betas, 

Los licitadores oonsignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 86*81 pesetas en la Caja general 
do Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematan te la defi
nitiva de 173 c63 pesetas , que le será de
vuelta a la terminaoióu del contrato pre 
vía la certificación correspondiente. 

La subasta se ver iüoará el día 5 de 
Julio de 1902, á las dooe, en la pr imera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú
mero 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó en quien al efecto 
delegue y coa las formalidades del a r 
ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos de oondioiones en esta Seoretaría 
(Negociado 8.°), duran te las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Las reclamaciones que puedan dedu-
oirse contra la celebración de esta f u-
basta deberán presentarse eu los diez 
primeros días siguientes á la fecha del 
presente anuncio en el Registro genera l 
del Exorno. Ayuntamiento; entendiéndo
se que, pasado dicho plazo, no se a d m i 
tirá n inguna y seguirá sus trámi'.es el 
expediente objeto de dicha subasta . 

Lo que se auuncia al público pa ra su 
oouociuiiento. 

Madrid 4 de Junio de 1902. = E1 Secre
tario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo deberi extenderse en papel timbrado del 
¿dtado de la oíase 11.*, v al preguntarse llevar 
esorito en el sóbrelo siguiente: uPropoaioión 

para optar á la suoaata do...n) ' 

D.. . , que vive. . . , enterado de las oon
dioiones de la subasta en pública licita-
cióii del suministro de tubería de hierro 
íundido y oíros accesorios oon destino á 
la oanalización de aguas en 1 i oalle de 
Sandoval. anuuoiada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviooia del día . . . de .., con
forme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho sumi
nistro con estrióla sujeción á ellas por 
(aquí la proposioión en esta forma: los 

precios tipos ó oon la baja de—tanto por 
oiento en letra—en los preoios tipos). 

(Feoha y firma del propenente ) 
3 3 . - 4 1 8 . 

A l p e d r e t e 
El repartimiento del recargo sobre las 

cuotas del Tesoro por contribución rús
tica y pecuaria, correspondiente á este 
distrito municipal y actual año. mandado 
formar para atender á los «rastos que oca
sione la extinoión de la langosta, se en 
cuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el términodeocho 
días , á fin de oirse reclamaciones. 

Y se hace público por medio del presen
te, uno de cuyos ejemplares se Insertará 
en el BOLETÍN OKICIAL de la provincia, co
rr iendo el plazo desde el siguiente dia 
al en que tenga lugar . 

Alpedrete 31 de Mayo de 1 9 0 2 . - E l 
Aloalde, Vicente Balandin . 

417.—2. 

B e l m o n t e de Tafo 
El repartimiento extraordinario girado 

sobre la contribución rústioa y pecuaria 
en este distrito en cuotas mayores de 10 
pesetas, con objeto de cubrir gastos para 
la extinoión de la langosta, se baila con
cluido y de manifiesto en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de ooho 
días, para oir reclamaciones, pasadoenyo 
término no se admit i rá ninguna. 

Belmonte de Tajo 2 de Jun io de 1902. 
El Alcalde, Miguel Martínez. 

41.—418. 
B r e a 

Por defunoión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento de esta villa. Su dotación con
siste en 800 pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos. Los solicitantes pue
den hacerlo en término de treinta días, á 
contar desde el de la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, á mi Autoridad, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá n inguna. 

Brea 26 de Mayo de 1902.=EI Alcalde, 
Siró Díaz. 

35. -41K. 
E l A l a m o 

Los apéndioes al amillaramiento de la 
riqueza rústioa, p iouar ia y urbana de 
este término que han de servir de base 
para formar los repartos de contribución 
BObre la misma en el próximo año de 
1903, se hallan terminados, y desde el día 
1.° al 15 inclusive del próximo mes de 
Junio se hallarán expuestos al púbáoo 
y de manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, con objeto de que puedan 
ser examinados y deducidas contra los 
mismos las reclamaciones que conside
ren oportunas; pasado dicho término no 
se admitirá n i n g u n a . 

El Alamo 30 de Mayo de 1902. = E1 Al
oalde, Manuel Cazorla. 

416.—945. 
G a l a p a g a r 

Se halla vacante la plaza de Médioo t i 
tular de esta villa y su término jurisdio 
oional, dotada con el sueldo anual de 9i>9 
pesetas, por la asistenoia de 70 familias 
pobres, pagadas de los rondes munioipa 
les por trimestres vencido*, y con sajeción 
á las oondioiones que el Ayuntamiento 
proponga al ngraoiado. 

El agraciado queda en libertad para 
hacer oontratos part iculares con los ve
cinos pudientes, qae se caloulan en 120. 

La población es sana, de agaas abun-

}. á 30 kilómetros de la oapi t & i 
de la Estaoión de Torrelodon»» f 

dantes, 
OÍnCO de mm iwtwwv.H v«u •. ui i eiOQOQeg 
la vía férrea del Norte . 

Los aspirantes, que han de ser p o r ¡ 
menos Lioenoiados en Medicina y rj¡ r_ 
gía, presentarán sus solioitud*es, debida* 
mente documentadas, á mi Presídenos 
dentro del término de treinta días, con 
tados desde la inserción del presente e 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Galapagar 2 de Junio de 1902.=iEl Al 
oalde, Hilario Lázaro. 

« 8 . - 1 8 . 

Se hallan expuestos al públíoo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér 
mino de ocho días, con el fin de oir reda
maciones, los repartos adicionales del u, 
por 100 sobre las contribuciones rústioa 
peouaria y u rbana , mandados formar por 
la Superioridad. 

Galapagar 2 de Junio de 1902.-EI Al-
oalde, Hilario Lázaro . 

40 . -418 . 
C h i n c h ó n 

Formado el repartimiento paraatender 
á los gastos que ocasione la extino'.ón de 
la langosta, maudado formar por la ley 
de 21 de Marzo último, queda expuesto al 
público para que en el término de ocho 
días se puedan haoer por los interesados 
las reclamaciones que oonsideren conve
n i e n t e s . 

Chinchón 2 de Junio de 1902 —El Al
oalde, Máximo Camacho. 

4 1 7 . - 6 . 
H o r t a l e z a 

El repart imiento individual de lo que 
corresponde satisfacer á este pueblo en 
vir tud de la ley de 21 de Marzo último 
por recargo sobro el cupo del Tesoro de 
la r iqueza rústica y pecuaria de e3te tér
mino, eliminadas las ouotas menores de 
10 pesetas, para atender á los gastos qae 
ocas ióne la extinoión de la langosta.se 
encuentra terminado y de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ooho días, pa ra oir las recla
maciones procedentes que quieran pre
sentarse. 

Hortaleza 28 de Mayo de 1902.=»Hl 
Aloalde, Eduardo Núflez. 

416.—954. 

S o m o s l e r r a 
So halla terminado y expuesto al pú

blico en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de echo días, el re
partimiento adioioual mandado formar 
en oiroular de 24 de Abril último para 
cubr i r las obligaciones de primera ense
ñanza , en cuyo plazo padrán haoersf I» 9 

reclamaciones que los interesados crean 
prooedentes. 

Somosierra i . ° de Junio de 1903.«» B l 

Alcalde, Maximino Hernanz. 
4 1 7 . - 6 . 

V a l d e t u o r i l l e 
Por defunción d e l qae la desempefia-

ba Be halla vacante l a titular de Fariña-
oia de esta villa, partido judicial de »an 
Lorenzo, dotada con 800 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres venoidos del P r e ^ 
supuesto municipal, por la asistencia 
100 familias pobres. 

La población consta de 535 vecinos, e» 
sana, en buena situación topográfica, 
distando do El Escorial 11 kilómetros 7 
unos 30 de Madrid. . 

Los aspir«nies que deseen obtener 
dirigirán sus solioitudes. acompaña*1** 
de los dooumentos que justifiquen »° 

http://langosta.se


Lunes 9 de Junio de 1902 

. r v i o i o B , al Sr. Alcalde Presidente del 
Apuntamiento, en el plazo de treinta 
¿Mas, Q a e empezarán á contarse desde el 
¿ja de la inserción del presente. 

Valdemorillo 2 de Junio de 1902.=E1 
Aloalde, S. Orodea. 
* 4 1 8 . - 2 0 . 

V i l i n n i i c v a de P e r a l e s 

ge halla expuesto al públioo en la Se 
orearla del Ayuntamiento, por término 
¿e ooho dias. para oir reclamaciones, el 
repartimiento para atender á los gastos 
que ooasione la extinción de la langosta, 
de conformidad con lo mandado en el a r -
tíoalo 2 . a de la ley de 21 de Marzo úl
timo. 

Villanueva de Perales 30 de Mayo de 
j902.=EI Aloalde, Mariano Herranz. 

3 6 . - 4 1 8 . 
V i l l a m a n t i l l a 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza contributiva de este término mu
nicipal, oon la alteraoión que han sufrido 
los contribuyentes en su riqueza, que ha 
de 9ervir de base para girar la contribu
ción territorial on el próximo ejeroioio 
de 1903, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, hasta el día 15 de Junio pró
ximo, para oir reolamaoiones. 

Villamantilla 30 de Mayo de 1902.=E1 
Aloalde, José María de la Morena. 

416.—946. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVI VTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dic
tada en 7 de Mayo en el sumario qne s e 
instruye por hnrco, se oita á D. Luis Ma 
Burra Constans para que coraparezoa en 
su Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgado*», callo del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, oonta 
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofloiales, 
oon objeto de reoibirle declaración; bajo 
apercibimiento de ser deolarado inenrso 
en la multa de 25 pesetas con qne B e le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 7 de Mayo de 1902.= V.» B.° = 
M a n u e l del Valle. = E 1 Escribano, Anto
nio Aguilar. 

51.—418. 

CONGRESO 
D José García Romero de Tejada, Juez 

de primera instanoia é instrucoióa del 
distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
Franoisco Vázquez Marohante (a) el 
Gordo, de oficio torero, soltero, de treinta 
*Üos de edad, que se deoía habi tar en la 
calle de Priin, núm. 1, piso bajo, y cuyo 
•otual domioilio y paradero se ignoran, y 
e * natural de Madrid, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el si-
d i e n t e al en que esta requisitoria se in-
, e f t e en la Qaceta de Madrid, compa-
r e z o a en mi Sala audiencia, sita en el Pa 
kcio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle el 
Wto de procesamiento diotado en la cau-
, a que contra ol mismo se instruye por el 

9 

delito de lesiones; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
sefias personales también se ignoran , y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel Celular de esta 
oorte. 

Madrid 4 de Junio de 1902.=» José Gar
d a Romero.=E1 Esoribano, P, H. , Diego 
Sánohez . 

418.—21. 
I N C L U S A 

D . LUÍB Rodríguez de Llera, Juez de 
instrucción del distr i to de ¡a Inclusa y 
Decano de los de esta corte. 

Por la presente requisitoria llamo y 
emplazo á Adela López Aparicio, na tura l 
y vecina de esta vil la : hija de Antonio y 
de Emilia, de veintiséis años, soltera, 
Birvienta, cuyo pa radero se ignora, para 
que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado , sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á responder de 
los cargos que la resultan en el sumario 
seguido contra la misma por hurto; y se 
la previene que de no concurrir á este 
l lamamiento será deolarada rebelde y la 
para rá el perjuioio que haya lugar . 

Intereso á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial prooedan á la bus
ca y detención de la repet ida Adela, 
poniéndola á disposición de este Juzgado 
en c a s o de ser habida. 

Dada en Madrid A 31 de Mayo de 1902-
= L u i s Rodríguez de L le ra .=E1 Actuarlo, 
Manuel Navar ro . 

417.—989. 
SANTOÑA 

D. Antolín Misqu^ra Monte*, Juez de 
instrucción de esta villa de Santofia y su 
par t ido. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
l lama y emplaza á Luis Asnar Mayllin, 
de unos diez y ocho nfloa de edad, alto, 
rublo, y que viste decentemente, el oual 
b e fugó hace próximamente un mes de 
I as Casas Consistoriales del Excmo. Ayun 
tamiento de Barcelona, y ha residido an 
teriorniente en Madrid, m donde tiene 
uno ó dos h e r m a n o s en la calle de Zo
rr i l la , núm. 11, y cuyo actual paradero 
de dicho sujeto se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar des 
de la inserción de la presen: en la Gace. 
ta de Madrid, comparezca ante este Juz 
gado á ocn'.estar á los cargos que le re
sultan por consecuencia de la causa que 
instruyo sobre estala de muebles y efeo-
tos á D. Manuel Aranda, veoino de esta 
villa; apercibido de que, si dejase de ha
cerlo, será deolarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g . ) . e x 
horto y requiero y en el mío suplico á 
todas las Atoridades, asi civiles como mi
litares y á los agenteB de la policía judi-
oial, procedan á la busca, captura y 
conducción de dicho sujeto á la Cárcel de 
este partido, á mi disposición, por es tar 
decretada la prisión provisional del mis 
mo en la referida causa. 

Santoña 2 de Junio de l902 .=Anto l ín 
Mi8que ra .=P . S. M • J u a n Fernández 
Campero. 

419.—56. 

Juzgados municipales 

BÜENAVISTA 
En vir tud de acuerdo del Sr. J u e z 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y 
llama á Jesús Pérez Martín, que dijo 
vivir en la oalle de Huer ta del Valle, 11 
bajo, y en la aotualídad se ignora, para 
que comparezca en dicho J u z g a d o , sito 
en la oalle de Belén, número 2, piso se 
gundo, el día 22 del aotual, á las diez, á 
celebrar juioio de faltas por escándalo, 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; bajo ape rc ib i 
miento de que, de no verifioarlo, le parará 
el perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Mayo de 1902. = V.° B . ° = 
Emilio A. P r i d a . = E l Seoretario, Licen
ciado Mario Sarra tacó. 

405 —491 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Victoriano Sánchez, que di
jo vivir en la oalle del Almendro, 11, 
principal , y en la aotualídad se ignora, 
para que en término de nueve dias com 
parezca en dicho Juzgado , sito en la oalle 
de Belén, número 2, piso segundo, á res
ponder de los oargos que le resultan en 
el juicio de faltas número 484 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper 
cibido qne , de no verifioarlo, le pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Mayo de 1902.=V.° B.° 
= A . P r i d a . = E l Secretarlo, Licenciado 
Mario Sar ra tacó . 4 1 3 . - 8 4 0 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el preseute se cita, l lama 
y emplaza á Jesús Sánohez Garc ía , que 
dijo vivir en !a calle de Pe layo , 24, piso 
cuarto, letra C , y en la ac tual idad se ig
nora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho J u z g a d o , sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso según 
do, á responder de los cargos que te resul

tan en el juicio de faltas número 488 que 
pende en este Juzgado por lesiones; aper
cibido que, de no verificarlo, le pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 d e M i y o d e 1902.=V.° B.° 
= A . P r i d a . = E I Secretario, Licenciado 
Mario Sarrataoó. 413.—811. 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se c i ta , 
llama y emplaza á Aurora Rodríguez, 
que dijo vivir en la calle de Pe layo , n ú 
mero 7, y en la actual idad se ignora, 
para que en término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, número 2, piso segundo, á r e s 
ponder de los cargos que le resultan en el 
juioio de faltas número 411 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper 
cibido que, de no verifioarlo, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madald 20 de Mayo de 1902.=»V.° B . ° 
= A . P r i d a . = E l Seoretario, Licenciado 
Mario Sarrataoó. 4 1 3 — 8 1 2 . 

En virtud de aouerdo del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y llama 
á María Garoia Noguerales, que dijo vi 
vir en la oalle de Raimundo Lulio, 6, 
tercero, y en la aotualídad se ignora, pa
ra que comparezca en dioho Juzgado 

sito en la calle de Belén, número 2, piso 
segundo, el día 6 de Junio, á las diez, á 
celebrar juioio de faltas por lesiones, con 
los testigos y demás medios deprueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento 
de que, de no verifioarlo, le parará el per
juicio á que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 24 de Mayo de 1902 .=V.° B ° 
= A . P r i d a . = E l Secretario, Licenciado 
Mario Sarratacó. 415 - 925. 

CERCEDILLA 
En el expediente de juioio de fal tas 

que pende este J u z g a d o munioipal oon 
t r a Alejandro Martin González por uso 
de armas sin licencia, ha recaído sen ten 
oía cuya parte dispositiva dioe lo si
guiente: 

Fallo. Que debo condenar y oondeno 
á Alejandro Martín González á la multa 
de 25 pesetas, ó la subsidiaria, en oaso de 
insolvenoia, pérdida de los dos revólve
res ooupados y pago de las costas de es
te juioio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. = Laureano Ilortal . 

Y con el fin de que el fallo inserto lle
gue á conocimiento de Alejandro Martin 
González, toda vez que se ignora su pa
radero, expido la presente para sujinser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia en Ceroedllla 4 24 de Mayo de 1902. 
= EI Seoretario, J . Francisco Verlo. 

416.—927. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible número 308.590, 
expedidoporesteEstableoimientoen 25de 
Octubre de 1892 á favor de doña J u a n a 
Mayoral y Gálvez, se anunoia al públioo 
por segunda vez para que el que se orea 
con dereoho A reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 21 del aotual , fcoha de la 
primera inserción de este ánunoio en los 
periódicos ofloiales Gaceta de Madrid j 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina el ar t . 6.° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirt iendo que, 
t ranscurr ido dioho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabil idad. 

Madrid 31 de M»iyo de 1902.—El Vi 
cesecretario, Franoisco Belda. 

40. 

Habiéndose ext raviado el extracto de 
inscripción que oomprende las dos accio
nes de este Establecimiento, números 
59.424 y 425 de la clase inalienables, e x 
pedido por este Establecimiento en 17 de 
Septiembre de 1866 á favor de la Con -
gregaoión de Nuestra señora de los Do • 
lores de la ciudad de Gerona, se anuncia 
al públioo por una sola vez para que el 
que se crea oon dereoh < á reolamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, A 
contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódioos oficiales Gacela de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
según determina ei ar t . 6 .° del Regla
mento vigente de este Banco; advir t ien
do que, transcurrido dicho plazo sin r e 
clamación de tercero, se expedi rá el c o 
rrespondiente duplioado de dioho ext rao-
to. anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda reponsabilidad. 

Mudrid 6 de Junio de 1902. = El Vice
secretario, Franoisco Belda. 

47. 



Lunes 9 de Junio de 1902 

Factoría de Utensilios de Mca'á de Henares 
N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mes 

OÍAS CLASES Y NOMBRE DE LOS ARTÍCULOS UNIDAD 
CUTIDA* 

comprada 

PRECIO 
do U anidad 

PtHlOJ 

28 

80 Litros , 

60 

100 

12 

0 85 

28 

80 

60 

100 

12 

0 85 

Alcalá de Henares 31 de Mayo de 1902.=V.° B.°=E1 Comisario de guer ra ínter -
rentor , Gonzalo E l ioe r .=El Administrador, Enrique Iglesias. 

417.—10. 

Factoría de Subsistencias de Alcalá de Henares 
N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mes 

DÍAS 

31 
81 
31 
31 
31 
31 

CLASES Y NOMBRE DE LOS ARTÍCULOS 

Harina de flor... 
ídem de todo pan 
Lefia 
Cebada 
Arena 
Paja 

UNIDAD 
CAHTIDAD 

comprada. 

PRKCIO 
do la anidad 

Pestio» 

5 41 
200 36 
100 3 25 
200 19 90 
10J 22 90 
700 4 30 

Aloalá de Henares 31 de Mayo de 1902. — V.° B ° = E 1 Comisario de guer ra Inter
ventor , Gonzalo El icer .=EI Administrador, Enr ique Iglesias. 

4 1 7 — 1 1 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Vicente Polo de Avinent, \gente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada p »r esta Agencia en el expedien

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la cont ribuoión terri 
torial correspondiente al año de 1899 á 9 0 0 , se sacan á pública primara subasta los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NOMERÒ 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

2V> 

286 

287 

304 

3 ' i 

3«4 

39a 

393 

394 

401 

4 1 2 

421 

4>8 

440 

457 

4 7 0 

490 

5 2 0 

5 5 2 

D. Pablo Alvarez Miranda.—Uuna viña de una fanega y once 
celemines de según la en este término y sitio de Valviejo, que 
adquirió de D. Eugenio Galán 

) Andrés Carrasco.—Una viña tinta y blanca de nueve cele
mines en los^Sastres, cuyos linderos no constan 

D. José Carrasco.—Una viña blanca de seis celemines en los 
Relojes: linda cjn Antonio Martínez 

D. Manuel Díaz Castillo.—Una viña tinta de una fanega y tres 
celemines en Fuente María: linda con Manuel Delgado y ca 
mino de Perales 

D. Benito Domingo.—Una viña de dos fanegas y seis celemines 
en el Llano: linda con Crisanto Morate 

D. Basilio Elorga.—Una tierra de dos fanegas de tercera en 
Valviejo: linda con José Jiménez y la adquirió de Víctor 
Ruiz -. 

D. Matías Higueras Cañas.—Una viña de dos fanegas y seis ce
lemines en las Hermanólas: linda con Gregorio Delgado 

D. Remigio Higueras (herederos).—Una tierra de tres fanegas 
en las Navas: linda con Benito Gi^or ro . . . • 

Doña Nicolasa Hita (herederos).—Una tierra de ocho fanegas 
150 estadales cada una, en la Magdalena: linda S. y M. Felipa 
Hernández, P. Francisco Hernández y N. camino 

D. Teresiano López Martín.—Una tierra de dos fanegas de ter 
cera en la Cañada de Morata: linda con Rufino Carretero . . , 

D. Segundo Magaliares.—Una viña blanca de una fanaga y tres 
celemines en Mari vinos: linda con vecinos de Ch inchón , . . . . 

D. Mariano Martínez.—Mitad de una viña de una fanega y nue 
ve celemines en Cabeza Bermeja: linda S. Segundo Magalla 
res, M. Eugenio Carretero, P. Pedro José Miranda y N. el 
m i s m o . . . . 

D. Bruno Merinero.—Una viña tinta de cuatro celemines en Val 
viejo: linda con el valle y la adquirió de Antonio Merinero.. 

D. Eusebio Montero.—Una tierra de dos fanegas en la Nava: 
linda con vecinos de Morata 

D. Juan Nieto —Una tierra de dos fanegas en los Tintos: linda 
con vecinos de Chinchón , 

D. Tiburcio Pablos.—Otra tierra de uua fanega y celemín y me 
dio en la Magdalena, que adquirió de Antero Freiré González 

D. Ciríaco de las Peñas.—Una tierra de tres fanegas en el Ca 
rril: linda con Román Ramírez 

D. Nanuel Romero.—Una viña blanca de tres celemines de se 
gunda en Valfrio: linda con vecinos de Chinchón . . . . . . 

D. Eduardo Romano Casero.—Una tur ra plantada de viña cié 
nueve celemines con 220 cepas%*fen los Rosales; linda S. y M. 
Quintiniano Santos, M. Manuela Recas y P. Parminio Sáez de 
Tejada 

VALORACIÓN 
Pesetas Cents 

340 

280 

140 

583 

280 

220 

I4O 

I65 

280 

220 

l 8 7 

340 

l 8 0 

I IO 

240 

I 20 

1ÓO 

IOO 

l 8 o 

6 0 

40 

NUMERO 
de 

orden 

536 

569 

577 

580 

594 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QüB 9 1 SUBASTAN 

D. Pablo Sáez Sáez.—Una tierra de seis celemines de tercera en 
Cabeza Bermeja: linda con Antonio Sáez 

D. Ignacio Serrano Casado.—Una tierra de dos fanegas en el 
Mojón del Pedernal: linda con vecino» de Valdelaguna 

Doña Teresa Torres.—Una viña de seis fanegas y seis celemines 
con 762 cepas en las Rodillas: linda S. vecinos de Valdelaguna, 
M. Patricio Merinero, P. camino de los Rodillos y N. un "sen 
dero . 

D. Joaquín Torresano —Una viña de nueve celemines en la Ga
nada del Bosque: linda con Faustino Sacristán 

D. José Villalva.—Una tierra de tres fanegas y seis celemines en 
Malagrama ó las Navas: linda con los cerros 

•ALORACIOX 
Posata» C é a l > i 

60 

100 

1.080 

300 

Ho 

La subasta se efectuará en la Casa-\yuntamiento de esta localidad el día 8 de Jun" 
de 1902, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción ? J? 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. ° 

En Valdelaguna á 10 de Mayo de 1 9 0 2 . = E l Agente ejecutivo, Vicente Polo. 
4 » 4 . — 8 5 7 . 

D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1900, se sacan á pública primera subasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan. 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 
Pesetas. Cent*. 

368 

389 

D. Erasmo Lasala.—Una viña con 1.600 cepas al sitio de ia Na 
nia: linda S. camino, M. senda, P. Juan Francisco Morales y N. 

620 

280 

368 

389 D. Ángel Pastor Molina.—Una tierra que antes fué olivar, de 
una lanega y seis celemines, en el Oiivón: linda S. Vicente Gu
tiérrez, M. senda, P. Manuel Campo y N. Juan F . Moral te . . . . 

620 

280 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 9 de Junio 
de 1902, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICUL 
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Belmonte de Tajo á 9 de Mayo de 1 9 0 2 . = E l Agente ejecutivo,Vicente Polo. 
4 1 4 . — 5 5 4 . 

D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á pública primera subasta los bienes :n-
muebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCiS QUE SE SUBASTAN 

VALORACIOH 

Pesetas Céntt-

D. Pedro Diaz Carralero.—Una viña de 450 cepas en Margil: 
linda S. y N la senda, M Aquilino Sánchez y P. Joaquín 
García (herederos) 

D. Eugenio Carralero. —Una viña de 700 cepas en la Masa: lin
da S Rufino Fernández, M. José Pastor, P. y N. senda de Val
delaguna 

D. Anacleto Diaz Pérez.— Una tierra de tres fanegas e n l a C a -
macha: linda S. y M. herederos de León Campo, P. camino y 
N. Luis Mura López 

D. Francisco Hernández Gaitero.—Una tierra de cinco fanegas 
en la Nava: linda S. y P. el monte, M y N. camino de dicho 
sitio 

D. Casto Martin Camarra.—Una tierra de una fanega en dos 
pedazos en los Q jema Jos : linda S. y P. el monte, M. José Pas
tor y N Ricardo Sánchez 

D. Ángel Pastor Molina.—Una tierra de una fanega y diez cele
mines en la Cardadora: linda S término de Villarejo, M. sen
da, P. herederos de Aniceto Muñoz y N. Simón López 

280 

300 

400 

260 

(20 

280 

La subasta se efectuara en la Casa-Avuntamiento de esta localidad el día 9 de Juaio 
R « ? ¿ r Í . « i ° n C 4 1 I a m a f t a

J

n a - e n conformidad a lo dispuesto en la Instrucción yj\ 
lo ttZt?f:. 7 » d e . A g ° f ° í , 8 9 í ' L o H"e se anuncia en el BOLETÍN OFIOIAL segü* 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1844 

En Belmonte de Tajo a o de Mayo de 1 9 0 1 . « E l Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

4 1 4 . — 8 5 8 . s 

Escuela tipolltográüca del Hoap ic io . -Fuenoar ra l , 84. 
íSt Teléfono 182. 
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